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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un proceso de 

selección de antecedentes de carácter público para la obtención de cargo de TECNICO JURIDICO del 

Programa Mi Abogado – Región de Antofagasta, conforme a las bases que fueron aprobadas por 

Resolución Exenta N° 2585/2023 de fecha 02 de noviembre de 2023, designándose al Comité de Selección.  

Asimismo, todos los documentos generados a raíz del presente proceso de selección por la Corporación de 

Asistencia Judicial serán de propiedad de ésta.  

El proceso de selección se regulará por la normativa que rige a la Corporación, las presentes bases, el 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación y por el Procedimiento de Obtención 

de Personal Vigente para el reclutamiento de los funcionarios de las CAJ, en todo cuanto fuere procedente. 

 

II ETAPA DE EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES Y CURRICULAR 

 

En esta etapa se realizará la revisión curricular de los antecedentes que han sido presentados por los 

postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.1 de las presentes bases.  

De constatarse que se ha cumplido con la formalidad exigida y adjuntado la totalidad de los 

documentos requeridos, se declarará admisible la postulación y se procederá a la revisión formal de 

antecedentes y curricular; en caso contrario, esto es, de no cumplirse con la formalidad exigida y/o no 

adjuntar los antecedentes obligatorios, se descartará la postulación respectiva declarándose 

inadmisible. 

Una vez declarada admisible la postulación, se realizará la revisión curricular de los antecedentes 

que sean presentados por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.2 

de las presentes bases, utilizándose la pauta indicada a continuación. 

 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Estudios y 

Cursos de 

Formación 

Educacional y 

de capacitación 

Estudios Especializados en materias 

relacionadas directamente con el cargo a 

proveer, idealmente en derecho de 

infancia y adolescencia, derecho familia 

y/o derecho penal. 

Con duración de 40 horas cronológicas a 

lo menos. 
(Acreditado solo mediante certificados 

respectivos que señale horas cronológicas). 

Uno o más Doctorados o Magister 5 
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10 

Uno o más Diplomados o Postítulos o 

estudios de Especialización 
3 

No presenta certificados que lo acrediten 

o los presentados no se refieren a las 

materias especificadas 

0 

Capacitación y perfeccionamiento en 

materias relacionadas directamente con 

el cargo a proveer, idealmente en derecho 

de infancia y adolescencia, derecho 

familia y/o derecho penal. 

Solo las realizadas en los últimos 5 años. 
(Acreditado solo mediante certificado 

respectivo que señale fecha de realización y 

horas cronológicas). 

Posee más de 20 horas de capacitación 5 

Posee entre 10 y 20 horas de capacitación 3 

Posee en total menos de 10 horas o no 

presenta certificados que acrediten horas 

de capacitación o los presentados no se 

refieren a las materias especificadas. 

0 

Experiencia 

Profesional y 

Laboral 

Experiencia laboral como Técnico 

Jurídico y/o cargo o empleo similar 
(Acreditado solo mediante certificado/s 

emitido/s por empleadores privados y/o 

Servicios Públicos, extendido/s en la forma 

solicitada por estas bases) 

Posee más de 4 años de experiencia 

laboral. 
5 

Posee entre 3 y 4 años de experiencia 

laboral. 
3 

Posee menos de 3 años de experiencia 

laboral; o bien no presenta certificados 

que lo acrediten 

0 

Experiencia laboral especifica en el sector 

público y/o sector privado como Técnico 

Jurídico y/o cargo o empleo similar en 

áreas relacionadas directamente con el 

derecho a la infancia y adolescencia, 

derecho de familia y/o derecho penal. 
(Acreditado solo mediante certificados emitidos 

por empleadores privados y/o Servicios 

Públicos, extendido/s en la forma señalada en 

las presentes bases) 

Posee más de 1 año de experiencia 

laboral en una o más de las materias 

indicadas. 

5 

Posee entre 6 meses y 1 año de 

experiencia laboral especifica en las 

materias indicadas 

3 

Posee menos 6 meses de experiencia 

laboral en una o más de las materias 

indicadas; o bien no presenta certificados 

que lo acrediten 

0 
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En cada subfactor sólo se considerará el puntaje más alto logrado, de modo que no son acumulables 

entre sí. 

Una vez desarrollada la evaluación curricular el Comité de Selección elaborará una nómina con el 

puntaje obtenido por los/as postulantes que hubieren alcanzado a lo menos el mínimo señalado en la 

tabla, ordenándolos en orden decreciente desde el más alto al más bajo puntaje.  

Pasarán a la etapa de Evaluación Técnica aquellas personas que hubieren alcanzado los 15 primeros 

lugares según la referida nómina.  

En aquellos casos en que dos o más postulantes obtuvieren igual puntuación y que según ese puntaje 

les corresponda ocupar el último lugar de la nómina, todos ellos pasarán a la etapa de Evaluación 

Técnica, siendo esta la única situación excepcional en que el número de candidatos que pasen a la 

etapa siguiente supere el número de 15. 

De la misma manera, en caso de que el número de postulantes que hubieren aprobado la etapa técnica 

y la curricular sea inferior a los lugares definidos para la referida nómina o ranking, se continuará el 

concurso solo con aquellos postulantes que cumplan los requisitos de puntaje establecidos. 

 

 

III EVALUACIÓN. - 

El Comité de Selección procede a revisar las oposiciones presentadas, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos y determinar los postulantes que pasan a la fase siguiente, empleándose la 

expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando admisible o inadmisible la 

presente etapa. 

 

ANTECEDENTES OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN: 
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1 ACEITUNO MARTINEZ CAROLINA NO (2) SI SI NO APRUEBA 

2 ALCOTA TORO CLAUDIA SI SI SI APRUEBA 

3 ALVAREZ ALARCON ESTEFANIA SI SI NO (1) NO APRUEBA 

4 ALVAREZ PANIAGUA NELLY SI SI NO (1) NO APRUEBA 

5 ANGULO HURTADO LUZ NO (5) SI SI NO APRUEBA 

6 ARAYA AGÜERO ABIGAIL SI SI SI APRUEBA 

7 ARAYA DIAZ DAVID SI SI NO (1) NO APRUEBA 

8 ARAYA POZO MARIO SI SI NO (1) NO APRUEBA 

9 ARROYO MUÑOZ EVA SI SI SI APRUEBA 

10 AVALOS TIRADO CYNTHIA NO (4) SI SI NO APRUEBA 

11 BADILLA NAVARRETE CAMILA SI SI SI APRUEBA 

12 BARRIA MOMBERG ALEJANDRA NO (4) SI SI NO APRUEBA 

13 CARVAJAL COLLAO GABRIEL SI SI SI APRUEBA 

14 CASTAÑEDA ZEGARRA STEFANY NO (2) SI SI NO APRUEBA 

15 CASTRO JARA XIMENA SI SI SI APRUEBA 

16 CATIPILLAN SALAS XIMENA SI SI SI APRUEBA 

17 CESPEDES LOPEZ GUILLERMO SI SI SI APRUEBA 
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18 CORDOVA ARAYA ULISES SI SI SI APRUEBA 

19 CORNEJO VEGA LUCIANO SI SI SI APRUEBA 

20 DIAZ HUERTA ANGELA SI SI NO (1) NO APRUEBA 

21 ENCINA MUÑOZ CAROLINA NO (2) SI SI NO APRUEBA 

22 FALCON RETAMALES ABEL SI SI SI APRUEBA 

23 GUTIERREZ SOTO FRANCISCA SI SI SI APRUEBA 

24 HENRIQUEZ MAJLUFF HERNAN SI SI SI APRUEBA 

25 INFANTE CARRILLO PEDRO NO (2) SI SI NO APRUEBA 

26 LEDESMA OLIVOS ROBERTO NO (2) SI SI NO APRUEBA 

27 LLANCACURA VARGAS KARINA SI SI SI APRUEBA 

28 MALDONADO PAOLETTI DANIELA SI SI SI APRUEBA 

29 MARILEO CARIQUEO FLORENCIO NO (2) SI SI NO APRUEBA 

30 MARIN VARGAS SILVIO SI SI SI APRUEBA 

31 MASSARDO ARAYA DIEGO SI SI SI APRUEBA 

32 MORALES MERCADO SILVANIA SI SI SI APRUEBA 

33 NICOLAS MORALES ESSEN SI SI SI APRUEBA 

34 PASTEN PASTEN VANESSA NO (2) SI SI NO APRUEBA 

35 PEDRAZA VASQUEZ M.TERESA NO (2) SI NO (1) NO APRUEBA 

36 PINO MOYA SCARLETT NO (2) SI SI NO APRUEBA 

37 ROMERO FUENZALIDA JOSE SI SI SI APRUEBA 

38 SAGUA ALVAREZ DANIELA SI SI SI APRUEBA 

39 SALINAS CAMPILLAY DEBORA SI SI NO (1) NO APRUEBA 

40 TORREJON VALENCIA NATALY SI SI SI APRUEBA 

 

1.- Cédula de identidad escaneada solo, por un lado, o vencida 

2.-No cumple con el tiempo mínimo de titulado para la postulación 

3.-Título no corresponde conforme a requerimiento de bases de concurso 

4.-No acompaña documentación que acredita título profesional o técnico nivel superior o egresado 

5.- Archivo PDF no abre 
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ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 

 

  

Estudios y Cursos de Formación Educacional y 

Capacitación 
Experiencia Profesional y laboral 

 

Estudios Especializados 

en materias relacionadas 

directamente con el 

cargo a proveer, 

idealmente en derecho 

de infancia y 

adolescencia, derecho 

familia y/o derecho 

penal. 

 

Con duración de 40 

horas cronológicas a lo 

menos. 

 

(Acreditado solo 

mediante certificados 

respectivos que señale 

horas cronológicas). 

Capacitación y 

perfeccionamiento en 

materias relacionadas 

directamente con el cargo a 

proveer, idealmente en 

derecho de infancia y 

adolescencia, derecho 

familia y/o derecho penal. 

 

Solo las realizadas en los 

últimos 5 años. 

 

(Acreditado solo mediante 

certificado respectivo que 

señale fecha de 

realización y horas 

cronológicas). 

Experiencia laboral como 

Técnico Jurídico y/o cargo o 

empleo similar 

 

(Acreditado solo mediante 

certificado/s emitido/s por 

empleadores privados y/o 

Servicios Públicos, 

extendido/s en la forma 

solicitada por estas bases) 

Experiencia laboral especifica en 

el sector público y/o sector 

privado como Técnico Jurídico 

y/o cargo o empleo similar en 

áreas relacionadas directamente 

con el derecho a la infancia y 

adolescencia, derecho de familia 

y/o derecho penal. 

 

 

(Acreditado solo mediante 

certificados emitidos por 

empleadores privados y/o 

Servicios Públicos, extendido/s 

en la forma señalada en las 

presentes bases) 
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ALCOTA TORO CLAUDIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 5 NO 

ARAYA AGÜERO ABIGAIL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO 

ARROYO MUÑOZ EVA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO 

BADILLA NAVARRETE CAMILA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 (1) 0 0 3 NO 

CARVAJAL COLLAO GABRIEL 0 (5) 0 0 0  0 5 0 0 0 0 0(3) 5 NO 

CASTRO JARA XIMENA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO 

CATIPILLAN SALAS XIMENA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 (2) 0 0 5 NO 

CESPEDES LOPEZ GUILLERMO 0 0 0 0 0 0 (3) 5 0 0 0 (1) 0 0 5 NO 

CORDOVA ARAYA ULISES 0 0 0 0 0 0 (3) 0 0 0 0 0 0 0 NO 

CORNEJO VEGA LUCIANO 0 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 6 NO 

FALCON RETAMALES ABEL 0 3 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 8 NO 

GUTIERREZ SOTO FRANCISCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO 

HENRIQUEZ MAJLUFF HERNAN 0 0 0 0 0 0 0 (4) 0 0 0 0 0 0 NO 

LLANCACURA VARGAS KARINA 0 0 0 0 0 0 0 (4) 0 0 0 0 0 0 NO 

MALDONADO PAOLETTI DANIELA 0 0 0 0 0 0 0 (4) 0 0 0 0 3 3 NO 

MARIN VARGAS SILVIO 0 0 0 0 0 0 (3) 5 0 0 0 (2) 0 0 5 NO 

MASSARDO ARAYA DIEGO 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 (2) 0 0 3 NO 

MORALES MERCADO SILVANIA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 (2) 0 0 5 NO 

NICOLAS MORALES ESSEN 0 0 0 0 0 0 0 0 (4) 0 0 0 (2) 0 0 NO 

ROMERO FUENZALIDA JOSE 0 0 0 0 0 0 (3) 5 0 0 0 0 0 5 NO 

SAGUA ALVAREZ DANIELA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0(3) 5 NO 

TORREJON VALENCIA NATALY 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0(3) 5 NO 

 
1.- Documento sin firma ni link de validación 

2.- Experiencia laboral no cumple requisitos de las bases 

3.- Especialización no cumple con las horas requeridas o no relacionados con la especialidad 

4.- No cumple con el tiempo requerido en las bases 

5.- Archivo PDF presenta error al abrir 
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IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 1°. –  

 

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que los 22 participantes 

que pasaron a la evaluación curricular no cumplieron con el mínimo de 10 punto para pasar a la siguiente 

etapa. 

 

 

V COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Pamela Mera 

Abogada 

Coordinador 

Programa Mi 

Abogado región de 

Antofagasta (S) 

 

28/11/2023 

Andrea Valdivia Espinoza 

Abogada Asesora 

de gestión de 

Programa Mi 

Abogado 

 

28/11/2023 

Danitza Celic 

Psicóloga 

Programa Mi 

Abogado 

 

28/11/2023 

 


